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Las leyes obligarán en la Península, Islas adyacentes, Canarias 
y territorios de Africa, sujetos a la legislación peninsular, a los 20 
días de la promulgación, si en ella no se dispusiera otra cosa. Se 
entiende hecha su promulgación el día en que termine la inserción 
de la. Ley en la Gticeta.

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar en los 
Bo l e t in e s Of ic ia l e s se han de remitir al Gobernador civil y por 
cuyo conducto se pasarán a los editores de los mencionados perió
dicos (R. O. de 6 Abril de 1839).

SECCION BE LA BACETA
- -ni -- ifiFMiir ■ W1T

pa r t e  O F i c I a  t.

s. M. el Rey D. Alfonso XIII (q. D-
S. M. la Re ix a Doña Victoria Luge- 
nia, S. A. R. el Príncipe de Asturias e hi- 
(rntes y demás personas do La Angosta 
Real Familia, continúan sin novedad en 
ns importante salud.

^Gacetas 6 y 7 Octubre le R-30)

MINISTERIO DEL EJERCITO

Re a l  0b d e \ Cir c u l a r

Núm. ¿59
Exorno. Sr.: En cumplimiento de lo 
costo por el articulo 3.° del Real de- 

ci cto de 2U de agosto pasado (Diario Op- 
úul núm. 186), , .,

S. M. el Rey (q. D. g.) Se ha servido 
disponer lo siguiente: ,

l'° Se tija en 90.000 hombres el nu
mero de reclutas pertenecientes al reera- 
plazo de 1930 y agregados al mismo, pro
cedentes de revisión y de prorrogas de 
segunda clase, que han de constituir el 
cupo de [Has. de los cuales servirán en 
Africa 32.000 y en la Península 58.000.

2 .° Los reclutas en Caja disponibles 
para destino a cuerpo que excedan del 
‘ upo de tilas, constituirán el cupo de ins
trucción. , . ,

3 .u El sorteo para determinar Los 
Reclutas que han de constituir ambos 
cupos se celebrará públicamente en todas 
Lis Cajas de Recluta el día 12 de octubre 
próximo, constituyéndose el cupo de lilas 
del Norte de Africa y territorio del Saha- 
Li con los que obtengan los números mas 
lujos en Ja cuantía fijada en el adjunto es
tado; los siguientes, y también en la cifra 
señalada, formarán el cupo de filas de la 
Península e islas adyacentes, y los res
Entes pasarán a pertenecer al cupo de 
instrucción.

Los mozos a quienes corresponda for
mar el cupo de tilas, serán clasificados, 
por orden riguroso de menor a mayor 
número obtenido en sorteo, en los dos 
llamamientos siguientes: el primero lo 
integrarán la mitad de Jos que han de ser 
destinados a Africa y el primer tercio de 
los de la Península, y el segundo, el res
to de unos y otros.

4 .° Serán eliminados del sorteo: los 
Cogidos a los beneficios máximos de la 
•educción del tiempo de servicio en tilas 
Nuotas); los que se hallen sirviendo en 
los Institutos de la guardia civil y Cara
bineros; los que se hallen ya en tilas, en 
concepto de voluntarios y hayan ingresa
do en el Ejército de la Península, islas 
^yacentes e Infantería de Marina, en la 
•‘evista i,de no\ iembre de 1929 y anterio- 
•68, si han nacido antes de 1." de junio de 
19O9, y en la revista de marzo de 1930 y 
anterior si lian nacido en o después de 
l-" de junio de 1909, todos los voluntarios 
Pertenecientes a los Cuerpos de Africa; 
Los Cabos, Sargentos y Suboficia es; los 
Maestros armeros; los Músicos: los Herra
dores de primera, segunda y tercera, cla
se, los paradistas y remontistas aproba
dos para el empleo superior inmediato, y 
todos loa reclutas que, no hallándose 

actualmente en filas, acrediten haber ' 
servido en ellas un año como voluntario. ! 
A todos los demás reclutas, incluso los 
que hayan rescindido su compromiso 
como voluntario con menos de un año de 
servicio en filas, se Ies incluirá en sorteo 
y se les atribuirá en cada Caja en núme
ro de orden.

5 .° El sorteo se efectuará con las for
malidades prevenidas en las Reales órde
nes de 1.° de, octubre de 1925 y 9 de abril 
de 1927 (C. L. números 324 y 181), obser
vándose además las prescripciones si
guientes: , .

a) Si alguna Caja no tuviera suíicieu- 
t.e número de bolas numeradas, utilizará 
en su lugar papeletas numeradas, conve
nientemente dobladas para que no sea 
visible el número bien entendido que en 
una misma Caja, no se emplearán a la vez 
bolas y papeletas.

b) Antes de empoza)- el sorteo, en 
cada Caja, se expondrá al público una re
lación nominal de los reclutas que hayan 
de ser excluidos del mismo, con eXpre- i 
sión d ' las musas que lo motivan, dando- ; 
se a c niocer al propio tiempo el total de 
mozos que entran en sorteo y las cifras 
que integran el cupo de filas de la Penín
sula y el de Africa.

c) Comenzará, el acto leyéndose los 
datos a que se refiere el apartado ante
rior, y, una vez terminado, se expondrá 
al público la relación nominal de los re
clutas incluidos en el mismo, con el nú
mero que les haya correspondido y con 
la indicación del cupo y llamamiento a 
que quedan afectos; datos que los Jefes 
de las Cajas de Recluta deberán comuni
car con urgencia a los Alcaldes a fia de 
que éstos lo hagan saber a Jos interesa 
dos, . . .

6.” No es obligatoria la asistencia de 
los reclutas al sorteo pero quedan autori
zados para presenciarlo cuantos de éstos 
lo deseen (sin que ello les de derecho a 
percibir socorros), pudiendo los Aynta- 
mientos que lo estimen conveniente nom
brar un comisionado que oficialmente 
concurra al acto.

De Real orden lo digo a V. E. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de a V. E. muchos años. Madrid, 30 sep
tiembre de 1930.

BERENGUER
Señor...

Efectivo total de moros que ha de constituir 
el cupo de filas y su distribución por Ca
jas de Recluta de Baleares.
Palma 111.—Para Norte de Africa y 

Sahara. 158.—Para la Península e Islas 
278.—Total 436.

Ibiza 115.—Para Norte de Africa y 
Sahara 32.—Para la Península e Islas 58. 
—Total 90.

Inca 116.—Para Norte de Africa y Sa
hara 187.—Para la Península e Islas 329. 
—Total 516.

Mahón 117.—Para Norte de Africa y 
Sahara 18.—Para la Península y Sahara 
33.—Total 51.

Madrid, 30 de septiembre de 1930.— 
Berenger.

(Gaceta 3 octubre de 1930)

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

Re a l  Or d e n

Núm. 932
limo. Sr.: Estando vacantes las Secre

tarias municipales y de Diputación que 
figuran en la, adjunta relación,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido 
disponer:

1 .° A partir de la. publicación en la 
Gaceta de Madrid de esta disposición, y 
durante el plazo de treinta días hábiles, 
queda abierto concurso para cubrir las 
Secretarias de primera, categoría que fi
guran en la relación adjunta.

2 .° A este concursó podrán acudir to
dos los individuos que pertenezcan a, la 
primera categoría del Cuerpo de Secreta
rios y, por lauto, estén incluidos en el 
Escalafón del mismo.

3 ." Los concurrentes solicitarán las 
vacantes de réfere.néia en instancia diri
gida a los Gobernadores civiles o a los 
Presidentes de Diputación o de Ayunta
miento cuya Secretaría, aparezca en la 
relación precitada, bastando, en el pri
mer cuso, una instancia para solicitar to
das o parte de las vacantes de una misma 
provincia,. En dicha instancia, el aspiran
te deberá hacer constar su domicilio, a 
los efectos que procedan, asi como acom
pañar a la misma, los que lo deseen, do
cumentos justificativos deméritos espe
ciales.

4 .° Para solicitar las plazas de Se
cretarios de diputaciones que están va
cantes y que se proveerán por el presen
te concurso, los aspirantes, además de 
figurar en el cuerpo de Secretarios de 
primera categoría, tendrán que acreditar 
de modo fechaciente que poseen el título 
de Abogado, a no ser que en la actualidad 
sean Secretarios de Corporación provin
cial, a tenor de lo dispuesto en el artículo 
19 del Reglamento de 7 do noviembre de 
1925.

5 .° Una vez finalizado el plazo de ad
misión de instancias, en término de cin
co días cada Ayuntamiento y Diputación 
elevarán al Gorbernador relación de los 
aspirantes que directamente hayan acu
dido ante los mismos, y el Gobernador, 
en igual plazo de cinco días, remitirá a 
cada Ayuntamieuto y Diputación otra re
lación circunstanciada de los individuos 
que hayan concursado la Secretaría ante 
el Gobierno civil; debiendo ser consulta
das a ese Centro directivo las dudas que 
surjan en los Gobiernos civiles, Diputa
ciones o Ayuntamientos respecto del de
recho que' asista a cualquier individuo 
para concursar, a los efectos del número 
12 de esta disposición.

6 .° Una vez recibida en el Ayunta
miento o Diputación la relación de aspi
rantes enviada por el Gobierno civil, em
pezarán a regir, a los efectos del nombra
miento de Secretario, los plazos marcados 
en el artículo 26 del Reglamento de 23 
de agosto de 1921, debiendo efectuarse 
aquél con arreglo a lo dispuesto en el ex
presado artículo, dentro de los quince 
días siguientes al en que reciba la preci
tada relación, y formar con los aspirantes 
a la Secretaría lista, por orden de prefe
rencia, a fin de que pueda V. I., si no 
aceptara el cargo el Secretario electo, 
designar al aspirante que corresponda.

7 .° Upa Ayuntcvmientos y Diputacio

nes, una vez cumplido lo dispuesto en el 
número anterior,d arán cuenta al Gobier
no civil del nombramiento efectuado en 
término de tercero dia, con remisión de 
certificado literal del acta de la sesión 
extraordinaria celebrada, por el Pie; - ;d 
efecto y lista de preferencia, que el Go
bernador civil elevará seguidamente a 
esa Dirección general.

8 .° Los individuos designados para 
ocupar las vacantes deberán tomar pose
sión, previa justificación de que observan 
buena conducía y carecen de anteceden
tes penales, con los oportunos certifica
dos, dentro del plazo " de treinta días, a 
partir del en que reciban la notificación 
del nombramiento de los Ayuntamientos 
oDíputacioneSj a lo que están obiiga iis 
estas Corporaciones; o durante igual pla
zo, contado des le la inserción del nom 
bra mi en to e n la Gaceta.

9 .'' De conformidad con lo estableci
do en el articulo 27 del citado Reglamen
to de 23 de agosto de 1921, el concurrente 
que renuncie tres Secretarías perderá ei 
derecho a concursar durante los dos años 
siguientes a la tercera renuncia.

10 . Si un concurrente fuese designa
do para más de una Secretaria, deberá 
optar por una de ellas en el plazo de cin
co días, a partir de la notificación de los 
nombramientos recaídos a su favor o a 
contar dicho plazo desde el dia en que 
aparezcan los nombramientos en la Gact - 
ta de Madrid*, comunicando la opción a 
todos los Ayuntamientos y Diputaciones, 
para cuya Secretaria haya sido nombra
do, por conducto del Gobierno civil, el 
cual hará saber inmediatamente a V. I. 
dicha opción.

11 . La toma de posesión en una Se
cretaría significa la renuncia al resto de 
las plazas concursadas, y si el posesio
nado desempeñase otra Secretaría en pro
piedad, al tomar posesión de la. nueva, 
ipso facto queda vacante la que servía an
teriormente.

12 . Si alguna Diputación o Ayunta
miento no resolviese el concurso dentro 
de los plazos legales, acordase no resol
verlo o efectuase una designación ilegal, 
se entenderá decaído indefectiblemente 
de su derecho e incurso en el artículo 28 
del repetido Reglamento de 23 de agosto 
de 1924, a cuyos efectos elevará a e^a Di
rección general, por conducto del Gobier
no civil de la provincia, lista de aspiran
tes al destino que se trata, do prove r, a 
fin de que V. I. proceda, a designar al as
pirante que tenga mejor derecho, con 
arreglo a las normas actualmente esta
blecidas.

13 . Los Gobernadores civiles cuida
rán de que se inserte esta Soberana dis
posición en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la pro
vincia de su mando, y los Alctüdes y 
Presidentes de Diputación, igualmente 
de que so fije en el tablón de anuncios 
de la Diputación y del Ayuntamiento el 
de concurso de la Secretaría; todo ello en 
cumplimiento del articulo 22 del tantas 
veces citado Reglamento orgánico, en 
sus párrafos tercero y cuarto.

Lo que de Real orden comunico a V. I. 
para su conocimiento y efectos. Dios guar
de a V. I. muchos años. Madrid, 2 de oc
tubre de 1930.

MARZO
Señor Director general de Administra

ción.

M.C.D. 2022



Pelación que se cita.
Provincia de Albacete: Villarrobledo,

7 .000 pesetas. _.
Idem de Alicante: Secretería de la Di

putación, 11.000; zMmoradi, 6.000; Altea, 
5.000; Jijona, 06 00.

ídem de Almería; Vélez-Rubio, pese
tas 6.000. ‘

Idem de Avila: Candelada, 5.000.
Idem de Badajoz: Alburquerque, pe

setas 7.000; Berlanga, 5.000; Higuera la 
Real, 6.000.

Idem de Baleares; Andraitx, 5.000 sin 
descuento por Htilidatfes); Selva, 5.000.

Idem de Cádiz: Rota, 6.000
Idem de Ciudad Real: Piedrabuena, 

6.000; Torrenueva, 5.000.
Idem de Córdoba: Almediuilla, peae- 

tas, 5.000; D/ Mencía, 5.000; Villanueva 
del Duque, 6.000.

Idem de Coruña: Arnés, 6.0Q0; Arzúa, 
6.000; Corcubión, 5.000; Dumbría, 5.000; 
El pino, 5.000; Santa Comba, 6.000; Tor- 
doyo, 5.000.

Idem de Cuenca: Diputación, pesetas 
10.000; Priego, 5.000. _

Idem de Granada: Luja, 7.527; Zújar, 
6.000.

Idem de Huelva: Bollullos del conda
do, 6.000; Isla Cristina, 6.500.

Idem de Huesca: Fraga, 5.000.
Idem de Jaén: La Iruela, 5.000; Pozo- 

Alcón, 5.000; Torre del Campo, 6.000.
Idem de León: Comilón, 5.000; La Ve- 

cilla, 2.500. .
Idem de Lugo: Mopterroso, 5.000; Nei- 

ra de Jusá, 5.000; Sarria, 6.000;
Idem de Murcia: Fuente Alamo de 

Murcia, 6.000.
Idem de Orense: Boborás, 6.000; El 

Bollo, 5.000; Cástrelo de Miño, 5.000; Mon
terrey, 5.000; Rairiz de Veiga, 5.000; Riós, 
5.000.

ídem de Las Palmas: Haría, 5.000.
Idem de Pontevedra: Carbia, 6.000; 

Cuntís, 5.000.
Idem de Segovia: Secretaría del Ayun

tamiento, 7.250.
Idem de Tarragona: Tivisa, 5.000.
Idem de Tumel: Calauda, 5.000; Mon- 

talbán, 5.000.
Idem de Toledo: El Puente del Arzo

bispo, 5.000; Quintanar de la Orden, 6.000 
(sin descuento por Utilidades).

Idem de Valencia: Ademuz, 5.0<X); Al- 
baida, 5.000, Alguínet, 5.000; Buñol, 5.000; 
Mogente, 5.000; Moneada, 5.000; Pozol, 
5.000.

Idem de Valladolid: Tordesillas, 5.000.
(Gaceta 3 octubre de 1930)

* * * •
MINISTERIO DE ECONOMIA

NACIONAL

Re a l e s Or d e n e s
limo. Sr,: Atendiendo las solicitudes 

de los interesados en el concurso de aná- 
l.sis de aceites, convocado por Real orden 
de 13 de septiembre del corriente año, en 
el sentido de que se conceda un plazo 
más amplio para la presentación de ins
tancias.

No ocasionándose, al acceder a lo soli
citado, perjuicio alguno, sino que por el 
contrario, es conveniente dar la mayor 
amplitud al Concurso y cuantas facilida
des se estime conducentes al fin pro
puesto,

8 . M. el Rey (q. D. g.) se ha servido 
disponer que el plazo para la presenta
ción de instancias señalado en la base 2.a 
del Concurso de análisis de aceites, convo- 
c. lo por Real orden número 353, de 13 
del actual, publicado en la Gaceta de Ma- 
d¡-¿d el día 11, quede ampliado hasta el 31 
de diciembre de 1930.

De Real orden lo digo a V. I. para su 
conocimiento y efectos consiguientes. 
Dios guarde a V. I. muchos años. Ma
drid, 26 de septiembre de 1930.

RODRIGUEZ DE VIGURI
Señor Subsecretario de este Ministerio.

(Gaceta 3 octubre de 1930).
** *

Núm 400
limo. Sr.: Próxima a entrar en su pe

ríodo de mayor intensidad la campaña 
agrícola y ante la conveniencia de asegu
rar el normal abastamiento del nitrato ' 
sódico comercial, de Chile, por ser uno • 
de los fertilizantes ¿de procedencia ex- , 
tranjera de mayor consumo en España, •

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido । 
disponer que por esa Dirección general í 
se interese de los Gobernadores civiles 
de todas las provincias remitan con la 
mayor urgencia a este Ministerio una re
lación de las existencias de dicho nitrato 
sódico comercial que obren en poder de 
los almacenistas de su jurisdicción res
pectiva.

Lo que de Real orden digo a V. I. para ?

su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 4 
de octubre de 1930.

RODRIGUEZ DE VIGURI
Señor Director general de Comercio y 

Política Arancelaria.
(Gaceta 5 octubre de 1930) 

*%
MINISTERIO DE LA" GOBERNACION

DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN
No habiéndose hecho cargo de las 

Intervenciones de fondos municipales 
para las que en primer lugar fueron nom
brados los concurrentes elegidos por las 
Corporaciones que a continuación se ex
presan, y pertenecientes al concurso con
vocado por orden de 9 de mayo último, 
Gaceta, del 10,

Esta Dirección general, haciendo uso 
de la facultad que le conceden las dispo
siciones 10 y 14 de la orden de convoca
toria mencionada, ha acordado designar 
a los señores que seguidamente se rela
cionan para ocupar los cargos de que se 
trata, habiendo tenido en cuenta, ai efec
tuar la designación, las listas de prefe
rencia formadas por las respectivas Cor
poraciones, prescindiendo de aquellos 
que fueron colocados en el concurso cita
do y tomaron posesión de la Intervención 
para la que fueron elegidos y de aquellos 
otros que no pertenecen al Cuerpo de In
terventores.

Madrid, 4 de octubre de 1930.—Direc
tor general, Miguel Salvador.

Relacióit qtte se cita
D. Antonio Rubín de Celis Escolar, 

Castuera (Badajoz).
D. Manuel Pérez Martínez Conde, 

Cangas del Narcea (Oviedo).
D. Jesús Diago Pueyo, Arcvalo (Avi

la).
D. Jesús Diago Pueyo, Constantina 

(Sevilla).
(Gaceta 7 de octubre de 1930)

* *
PRESIDENCIA DEL CONSEJO 

DE MINISTROS

Junta Calificadora de Aspirantes a desti
nos -públicos

CONCURSO DEL MES DE OCTUBRE DE 1930
Destinos vacantes a proveer en concurso 

de méritos entre las clases e indivi- 
: dúos de tropa del Ejército y Armada,

con arreglo a lo dispuesto en el Real 
decreto-ley de 6 de septiembre de 1925 
y Reglamento para su aplicación e ins
trucciones que se consignan al final 
de esta relación.

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN.— DIREC
CIÓN GENERAL DE COMUNICACIONES.—SEC

CIÓN DE CORREOS

(Destinos de primera categoría.)
Provincia de Balea res

42. Cartero de San Francisco Javier, 
■ con 500 pesetas.

43. Idem de San Juan de Campos 
(Balneario de), con 375 pesetas.

44. Idem de Sarracó, con 400 pesetas.
45. Idem de Sa Creu Vermeya, con 

500 pesetas.
16. Peatón de la estación de Consell 

a Alaró, con 1.000 pesetas.

MINISTERIO DE TRABAJO Y PREVICIÓN

Provincia de Bateares
j Diputación, provincial de Palma de Ma

llorca.
739. Sirviente del Manicomio provin- 

i cial, con 1.250 pesetas anuales (primera 
I categoría). No exceder de cuarenta años 
i de edad.

Ayunta miento de Lluchmayor
740. Conserje, con 940 pesetas anuales 

(primera categoría). Acreditar por certifi
cado legal conocer el mallorquín.

741. Dos Guardias municipales tem- 
; poreros, a 60 pesetas mensuales (primera । categoría). No exceder de cuarenta y cin

co años de edad. Percibirán el sueldo en 
1 en los meses que presten servicio durante 

la recolección.

Ayuntamiento de Manacor
742. Peón caminero, con 1.350 pese

tas anuales 'primero categoría).
Ayuntamiento de. Porreras

743. Guardia municipal, con pesetas 
1.057 anuales (segunda categoría).
Ayuntamiento de 8. Lorenzo de Descardazar

744. Sepulturero, con 1.000 pesetas 
anuales (primera categoría). .

; I strucciones a que han de ajustarse los 
: individuos procedentes del Ejército y

Armada que soliciten destino público.
CONDICIONES GENERALES PARA SOLICITAR

DESTINO
Edad.--1.° Ser mayor de venticuatro 

años.
2. ° Los de activo, no exceder de 

treinta y cinco.
3. ° "Los de las restantes situaciones, 

no exceder de cuarenta y seis años, y los 
retirados, no exceder de cincuenta y dos.

Se entiende que estos límites de edad 
es para los destinos que no tengan otra 
señalada al publicar el concurso y se 
considerarán cumplidas en la fecha de la 
publicación de las vacantes en la Gaceta.

Servicios.—Haber cumplido la prime
ra situación de servicio activo y perma
necido en filas como mínimo cinco meses, 
a excepción de los inutilizados en campa
ña o en actos del servicio, a los cuales no 
se les exige tiempo mínimo.

Los que se encuentren en activo ser
vicio, haber cumplido el segundo com
promiso o tres meses antes de cumplirlo.

Exceptuados — No podrán solicitar des
tino:

l .° Los que no acrediten saber leer 
y escribir (si no constan en sus filiaciones 
estas circustancias).

2 ." Los expulsados del Ejército o Ar
mada. ,

3 .° Los que hayan sufrido más de dos 
meses de arresto militar por una sola fal
ta y tengan la nota sin invalidar.

4 .° Los que en su hoja de anteceden
tes penales conste que han sido condena
dos a penas aflictivas o correccionales, 
salvo en el caso de que hayan sido reha
bilitados por precepto legal.

5 .° Los que por dos veces hayan de
jado de tomar posesión de los destinos 
que se les haya adjudicado por la Junta, 
o que después de posesionados hayan 
renunciado por segunda, vez si no estu
vieren rehabilitados.

REGLAS PARA SOLICITAR DESTINO Y CLASI
FICACIÓN DE SERVICIOS

Petición de destino.—Se hará en pape
leta con arreglo al formulario número 1, 
que se acompaña, cursándola, los que se 
encuentren en activo servicio, por con
ducto de los Jefes de los Cuerpos respec
tivos, y los demás aspirantes por conduc
to de los Alcaldes de la localidad donde 
residan, informando en uno y otro caso al 
respaldo de la papeleta la buena o mala 
conducta del interesado. . .

Número de destinos que pueden solici
tar— Podrán solicitar hasta veinte de los 
que figuren en el anuncio de vacantes, 
poniendo los números por el orden corre
lativo de preferencia que lo deseen. .

Clasificación de servicios.—Para solici
tar la clasificación de servicios, los que 
se encuentren en activo servicio lo harán 
por conducto del Jefe de su Cuerpo, con 
arreglo al modelo número 2, que se 
acompaña, y cada vez que pidan destino.

Los restantes, cualquiera que sea la 
situación militar en que se encuentren, 
lo harán una sola vez para ser calificados 
por la Junta, y lo solicitarán con arreglo 
al mismo formulario, directamente al 
Jefe de su Cuerpo, si éste reside en la lo
calidad del interesado; en caso contrario, 
por conducto del Gobierno, Militar o Co
mandancia de Marina, y si no los hubie
re, por conducto del Alcalde de la locali
dad. Acompañarán a la solicitud una 
copia del documento militar que tengan 
en su poder debidamente visado por el 
Comisario de Guerra o Marina, o, en su 
defecto, por el Alcalde del pueblo de su 
residencia.

Los Jefes de Cuerpo, al cursar las 
papeletas de las clases e individuos de 
activo, harán constar en el informe el 
período de reeganche en que se encuen
tran y el tiempo que les falte para cum
plirlo.

DOCUMENTOS QUE HAN DE ACOMPAÑAR A 
LAS PAPELETAS DE PETICIÓN DE DESTINO

Certificados: De suficiencia.—Los que 
aspiren a destinos de segunda y tercera 
categoría y no sean Cabos o Sargento's 
ni conste en sus filiaciones hayan sido 
declarados aptos para estos empleos, 
solicitarán del" Gobierno militar o Autori
dad de Marina, según su procedencia, 
examen de suficiencia, a fin de que se les 
expida el correspondiente certificado, en 
el que se consignarán los conocimientos 
que procedan.

De aptitud física—Los inutilizados, 
acompañarán a su petición certificado de 
aptitud física para el desempeño del des
tino, cuyo certificado será expedido por el 
Tribunal médico militar designado por 
os Gobernadores militares o por los 

Comandantes de las plazas de Marina.

De talla.—Para los destinos que, 
exija una determinada talla, el Certificó 
referente a ésta será expedido por í 
Autoridad militar o por el Alcalde, en £ 
defecto.

De otros certifcados.—Em aquellos <k 
tinos para los cuales se exijan eieií 
conocimientos de arte u oficio, etcéter 
los interesados se proveerán de un 
tificado expedido por Centro o Establee 
miento oficial adecuado o por un técnb 
matriculado en la materia objeto del ce- 
tificado, o en su defecto, por persona nj 
dirija fábrica o establecimiento en el cw 
se realicen trabajos del oficio o arte A 
que se trate. Cuando los certificados 
sean expedidos por Centro o Establee, 
miento oficial, serán visados por el í 
calde o Teniente de alcalde del disté 
y deberán venir debidamente reintegn. 
dos.

Todos estos certificados deberán solie,, 
tarlos los interesados con la debida u¿ 
cipación, para que sean acompañados, 
las papeletas de petición de destino.

Ad v e r t e n c ia s g e n e r a l e s
1 .a Quedarán fuera de concurso:
a) Las peticiones de destinos que^- 

tén mal documentadas.
b) Las que tengan entrada en la Se

cretaría de la Junta con posterioridad i. 
día, 31 de octubre actual.

c) Las que en la fecha que indicad 
párrafo anterior no hayan tenido entraL 
la clasificación de servicios y documenta 
anexos prevenidos en cada caso para s 
clasificación del peticionario, según pi.- 
viene el artículo 54.

d) Los que habiendo estado sujetos': 
procedimiento judicial no acompañen i 
las papeletas de petición de destino?, 
certificado de antecedentes penales expe
dido por el Registro de Penados y Rebe) 
des.

2 .a Los individuos que obtengan desti
no con arreglo al Reglamento, no podría 
solicitar otro hasta transcurrido el pía:: 
de dos años desde la. fecha de la conce
sión, salvo los destinos de oposición, s 
cuyas convocatorias podrán concurrir s: 

' limitación de tiempo.
3 .a Los que estén desempeñando des

tino, al solicitar otro nuevo, con arregle 
al párrafo anterior, en la papeleta des: 
licitud certificará el Jefe de la dependen
cia que en efecto lo desenpeña en el dií 
de la fecha, y el concepto que le mereti 
la actuación del funcionario.

4 .a Los que hubieren obtenido un des
tino cuando soliciten otro, acompañara: 
copia autorizada por el comisario de Gue
rra o Alcalde en su defecto, del estado ce 
servicios que obra en su poder parala 
formalización del expediente personal i' 
el nuevo destino que se le adjudique.

5 .a Los concursantes que aleguen - 
gima o algunas de las preferencias re^" 
mentarías, lo harán constar en la pap?^ 
ta con ai-reglo al orden que determina- 
Reglamento en su artículo 49, ponien® 
los destinos que soliciten con esta 
dad en primer término y en el mismo®' 
den, teniendo entendido que las preferí' 
cías que no vengan en esta forma 
rán tenidas en cuenta.

6 .a Los que soliciten destino de la 
ta y hubieran cesado en otro concedí® 
con anterioridad deberán acompañar'! ' 
papeleta de petición un documento auU’ 
zado por el Jefe de la misma dependen^ 
en que prestara sus servicios, eti el 
conste la fecha del cese, los motivos a i- 
obedeció y la conducta observada h 
el interesado en el desempeño del cart

7 .a Los que no hubieren tomado r 
sesión de un destino y soliciten otro fiu 
vo harán constar en la papeleta esta1, 
custancia, en la inteligencia de 
omisión de este requisito o la falta de(\ 
racidad en sus manifestaciones niotñ;-; 
la elimitación del interesado del 
so de que se trate y la imposición de j, 
sanción que la Junta acuerde, según 
gravedad del caso. i.

8 .a Las Autoridades encargadas  ̂
cursar la documentación lo harán coD 
menor demora posible, a fin de evitar 
naturales trastornos, procurando que J 
instancias y documentos estén .deoi 
mente reintegrados y dejando sin <11 
las que carezcan de los requisitos aD 
riormente señalados.

9 .a Los individuos procedentes 
Tercio, al solicitar destino público, 
rán remitir documento que justifiú11^ 
situación militar en que se encueib ^,. 
con respecto a su edad; y si fuesen eX ]b¿ 
jeros, harán constar además que se 
nacionalizados en España acompaña^ 
el correspondiente certificado de su ,^ 
cripción en el respectivo Registro

10 . Con el fin de evitar extra 
hace presente a las Autoridades y L ¡r 
cursantes la conveniencia de no j, 
documentos originales (sino copias a

M.C.D. 2022



3
ue t

jor ¡i 
en b

Q[e autorizadas), excepto en los cer
Que se exiJan Para el desempeño 

^^jestino en los que se pida este requi-

ú3' Se advierte a los propuestos que,
■. determina la quinta disposición 

• Reglamento de 6 de febrero de 1928 
del 9), sobre provisión de destinos 

-¡jicos una vez tomen posesión de sus 
. f Aú nos cuando quede firme la propuesta, 

: Penderán única y excesivamente del

■S (Ir .

eter; 
i

1 ce 
Él q ; 
a ti 
de! 
os i 
tblet

istri.; 
tegr.

SOlir. 
a ai. 
ados.

Primer apell ido.. 
• gundo apellido

i: 
lueei-

la Se
dad ¿

Mea ei 
itrai. 
nentig 
jara ?> 
in pú

jete; 
iñeni 
:inor. 
iexp<- 
Rebe/

i des::- 
)odm 
i plazo 
cunee
-ion, i 
rir

lo des- 
rreglt 
deso- 

^nden- 
el dii 
lereti

111 de? 
tfiarán 
e Gib
ado ce 
ara 
nal« 
e- . 
lena? 
regb- 
apeii; 
linar, 
lienci 
caí-" 

J10CI- 
feret

a M 
redil' 
ira!; 
nitor/ 
lene9 
ti Q"
a 

a l- 
ar^ 
o P? 
i n¡¡ 
tai;

ievr 
¡vat' 
iicV’

-UD -•

l» 
OI1.10

bid5 
c u p 
ante"

d»

ue-- 
]tie;
tr»6'
>11/ 
lili-
¡II’'

coi)' 
lliíir

Centro o dependencia donde presten sus 
servicios, teniendo los mismos derechos 
y deberes que los demás funcionarios de 
su clase, rigiéndose por los mismos Re
glamentos orgánicos que tengan aproba
dos las Corporaciones o haya dictado la 
Superioridad para su régimen.

12. Para todo cuanto no se detalla en
estas instrucciones se tendrá en cuenta 

en el Reglamento anteslo dispuesto 
citado.

FORMULARIO NUMERO 1

Peseta5 Pesetas

Póliza 

: correspon- 
; diente

CONCURSO DEL MES DE

( Nombre 
) Hijo de.

Empleo militar 
y de........................

DE 19

Excmo. Sr. Presidente de la Junta Calificadora: El que suscribe, con cédula per- 
«onalde clase, núm..............natural de........................provincia de......................
rdomiciliado en................................... provincia de...................................desea obtener un
¿atino de los anunciados a concurso en el mes actual, por el orden de preferencia 
qlie sigue:
. Número (1) ...............................................................................................................................

Una gornisa pintada verde y 
dorada que cubre todo el salón en 
su parte superior. .

Un fiiso popelín que cubre el 
frente de la gornisa hasta el techo

Unas telas de pana que cubren 
toda la pared del Salón desde la 
gornisa hasta la superficie. .

Seis cornocopias con dos me
chones eléctricos cada. .

Dos Salomones imitación anti
guo, cristal e hierro. .

Un pavimiento con una puerta 
colocada a la entrada del Salón, 
Grupo Vidrieras. .

Tres otomanas forradas de pa
na color marrón igual que la pared 
dos de ellas rectas y una circular.

Dos momparitas de madera. .
Diez mesas madera roble y ha

ya pintada armazón hierro. .
Tres mesitas redondas madera 

roble. .
Tres taburetes redondos made

ra roble. .
Tres sofás madera haya pinta

da de verde y oro con las iniciales 
F. estilo antiguo, asiento de enea, 
uno de tres asientos y dos de dos.

Diez y seis sillas mismo estilo

15'00

3'00

300'00

43'00

20'00

30'00

50'00 
10'00

300'00

45'00

15'00

100'00

(3)
de de 19

q") Poner solamente el número de los destinos que pretenda y por orden de pro

(2) Se agregará la circunstancia de preferencia de naturaleza q vecindad cuan
do así ocurra y siempre que figure en primer término el número del destino corres-

(3)11 Consignar la fecha en que se solicitó la documentación militar y Cuerpo, 
Autoridad o Centro a quien corresponda expedirla.

FORMULARIO NUMERO 2 (1)

Póliza

correspon

diente

Fulano de tal y tal (empleo), (licenciado o en activo), natural de........................  
provincia de. . domiciliado en............................  provincia de...... _ ... ........ .....
hjj0¿e y de a V. S. suplica se expid i x )emita a la
Junte Canficadora de Aspiranteí a Destinos públicos el estado-resumen de su filia- 
eión y servicios prevenido para ser calificado, sic^° acVÍunta una copia de ^2................  

Señor primer Jefe del (Batallón o Regimiento) de Reserva de.............................................

1) Los interesados deberán hacerlo en forma de instancia.
(2 ) La octava pagina de la cartilla militar, pase, licencia, absoluta o pi opuesta 

óe retiro. _ ____ _____  .. ____________ú. ___  -
Madrid, 24 septiembre de 1930.—El General-Presidente accidental, Juan Baxeras.

(Gaceta l.° octubre de 1930)

Núm. 2281
"AYUNTAMIENTO DE MERCADAL

E1 que suscribe, Alcalde Constitucional 
de este termino municipal.

. Hago saber: Que hallándose confec- 
'ionados los Padrones o Matricula del 
apuesto de Patente nacional de circula
ción de automóviles, que han de regir en 

Próximo ejercicio, comprensivos de los 
Vohíeulos de motor mecánico de esta lo
)* lad que están sujetos a patente y de 
!rjs.que se hallan exentos en virtud de 
Daja provisional o definitiva, por el pre- 
^nte se abvierte a los interesados que 
Arante los quince primeros días conse
Cutivos del mes de octubre del año en 

estarán expuestos al público en la
^cretaría de este Ayuntamiento a los 
^.ectoa de reclamación con arreglo a lo 
impuesto en el vigente Reglamento para 
¡ administración v cobranza de dicho 
'^Puesto.

. Lo que se publica para general conq- 
^iento de los interesados y en cumplí- 
Falito de las disposiciones vigentes so
re el referido Impuesto.

. Mercadal a 30 de septiembre de 193U. 
"Ll Alcalde, Martin Molí.

*

que se formulen siempre que se ajusten 
a los preceptos contenidos en el vigente 
Estatuto municipal.

Mercadal a 4 de octubre de 1930.—Ll 
Alcalde, Martin Molí.

* * *
Nú m. 2308

AYUNTAMIENTO DE PORRERAS
Formados los padrones de la Patente 

Nacional de Automóviles para el ejercicio
de 1931, corresoondientes a las clases 
A, B, C y D, permanecerán expuestos al 
público en la Secretaría de este Ayunta
miento, durante el plazo de quince dias, 
contados desde el siguiente al de, la in
serción del presente anuncio en el B. 
de la provincia, admitiendo cuantas 
clamaciones se presenten en contra 
mismos, durante el expresado plazo.

Porreras 7 de octubre de 1930.—El Al-

re
íos

Núm. 2281
h .formado el Repartimiento general de 
^’adades en sus partes personal y real, 

el actual ejercicio de 1930, queda 
rxPuesto al público, a efectos de recla- 
^eióiq en la Secretaria de este Ayunta
. ’^nto, por término de quince dias conta- 

desde el siguiente al de la inserción 
v‘e8te anuncio en el B. O. de esta prq- 

durante cuyo plazo y tres dias si- 
^^entes se admitirán las reclamaciones

anterior y características. . i
Diez y seis almohadones peque

ños, tela hilo coa borde amarillo.
Tres manteles tela color amari

llo bordado Formentor. .
Un jarrón cristal imitación an

tiguo color amarillo, seis idem 
idem pequeños. .

Siete visillos diferentes clases 
y tamaños. .

Un portier igual tela que la de 
la pared con su correspondiente 
marco dorado, dos cordones y 
abrazaderas. •

Un letrero Bar Americano pin
tado verde. . .

Veinte tazas con sus platillos y 
cucharas para, thé, aquellas porce
lana, estas alpaca plateadas. .

Seis azucareras porcelana con 
sus correspondientes piezas metal.

Tres ceniceros metal-anuncios 
de la Casa. Domeneg. .

Diez centros de mesa. .
Una carpeta madera, otra idem, 

firmadas por Mo itesinos. .
Cuatro carpetas madera iguales 

a las anteriores. .
Un cuadro pintado al óleo que 

mide dos metros por un metro 
veinte. .

Cuadro idem que representan 
marinas y los otros dos jarrones. .

Un portier tela azul con su mar
co pintado. .

Una lámpara de cristal y hie
rro imitación antigua para luz 
eléctrica con un cordón encarnado

Una percha de pino-tea con 14

240'00

16'00

1*50

8'00

7'00

15'00

10'00

60'00

12'00

0'50 
10'00

2'00

8'00

150'00

100'00

15'00

Otro cuadro al óleo sobre ma
dera representando una Marina. .

Un cuerpo de estanterías que 
cubren el Bar. •

Una mesita pequeña madera 
pintada. •

Dos taburetes pequeños cua
drados. •

Cinco bandejas metal diferen
tes tamaños. •

Tres cueharitas de café, otra 
de helado y dos cuchillos postres, 
dos coladores y unas pinzas de 
metal. •

Una azucarera con tapa de 
metal. ., ■

Dos jarritos vidrio con pié y 
abrazadera metal. , . •

Un esprimidor para comprimir- 
naranjas, de vidrio. , •

Un entremesero vidrio con pié 
y armazón metal. •

Tres botellas con tapón cuenta 
gotas metal. •

Un Bote conservas Drand S. S.
1 Mixad Pickles. •

Seis jarros para agua. .
Seis vasos de vidrio y seis idem
Seis jarros porcelana para le

che, dos masas.
Diez copas champaña-cristal 

amarillo. , •
Seis idem diferente forma, mis

mo cristal. •
Cinco idem idem mas pequeñas
Cinco idem idem. •
Seis idem, pié cristal blanco. .
Ocho copas blancas para agua, 

cuatro más. .
Nueve idem para vino. .
Seis idem para licor. .
Dos idem vaso azul y pié blan

co. •
Seis tazas con pié cristal blanco 

con la indicación Roy. .
Siete copas para champaña vi

drio amarillo. •
Once tacitas para helados, va

rios colores y nueve platos. .
Tres potes «Fresen Fruit Sam».
Cinco ceniceros porcelana dife

rentes colores. .•
Un plato y dos fruteros vidrio 

i decorado con azul. .

25'00

5*00

5'00

4'00

15'00

10'00

3'00

2'50

1'00

2'00

1'00

2'00
5'00

15'00

24'00

25'00

25'00
20'00
20'00
25'00

12'00 
9'00 
6'00

4'00

18'00

21'00

40'00 
15'00

12'00

10'00

2'00colgadores. .
Un cuadro pintado sobre made

ra al óleo representativo de Ma
llorca. • 100'00

calde, Antonio Frau.
** A

Núm. 2292
Don Adolfo Fernández Moreda y Martínez 

Chacón, Juez de primera instancia e ins
trucción del distrito de la Lonja de esta 
ciudad.
En méritos del presente edicto y en 

los autos ejecutivos que se siguen ante 
este Juzgado de irimera instancia del | 
distrito de la Lonja a instancia del Pro
curador Don Miguel Oliver en represen
tación de Don Andrés Bestard Payeras 
contra Don Richard Ludwyg, propietario 
del Salón Formentor se sacan a pública 
subasta los bienes muebles que se dirán 
por término de ocho días habiéndose se
ñalado para su remate el día veinticuatro 
del actual y hora de las once en la sala 
Audiencia "de este Juzgado, Calle de San 
Miguel 86, y cuyos bienes son los si- 

‘ guieutes.

Tres taburetes de pino-tea asien
to giratorio. .

Dos mesitas pinotea pequeñas.
Un taburete pinotea pintada. .
Un mueble pinotea con dos ja

rrones y cuatro departamentos 
para servicio cucharas en el que 
existen diez cucharas mantecado, 
trece café, trece tenedores para 
dulces, una palita dulces, tres cu
charas grandes, tres coladores me
tal, un cucharón helado, ocho cu
chillos postres, todo de metal al
paca al parecer. .

Una riconera con dos jarrones y 
dos estantes. .

Tres fruteros cristal. .
Cuatro platos porcelana para 

postres. .
Dos confiteras con tapas para 

miel. •
Veinte y siete tazas café de 

porcelana. . .
Diez y nueve platos cristal 

amarillo. .
Diez y siete platillos de porce

lana. •
Un cenicero anuncio. .
Unos visillos con sus sujetado

res latón. •
Un mostrador de Bar madera 

pinotea con una barra de latón en 
la parte inferior y otra de roble 
en la superior, con piedra marmol.

Un aparato ¡ - ra colocar una 
botella Champañg. .

Otro partier con una barra me
tal. •

Una percha de latón con tres 
percheros. •

15‘00
10'00
2.00

25'00

10'00 
9'00

4'00

Un frigid re Hydrator. . 
’ Cuatro 1 úteros cristal color 

amarillo, •
f Tres platillos mismo cristal. .

Un grupo para el servicio de 
; cerveza con su refrigerador. .

Un cotelera de metal blanco. . 
í Seis saleros pequeños y una 

mostasera. ., •
Cuarenta y cuatro botellas dife

rentes licores, conteniendo parte 
solamente de licor. .

Siete botellas Vermut Marti ni
Rossi enteras. •

Cuatro botellas diferentes licores
Dos recipientes metal blanco 

para poner botellas. . •
Dos palilleros vidrio con pié 

de metal. •
Seis botellas jerez Quina Pe

dro Domeneg. •
Nueve id. Manzanilla Manuel 

de Morales. . •
Diez id. Montillafilita Benitez

Hermanos. •
Cinco id. Champañg Pedro Do

meneg. . •
Doce id. Vermut Estilo Torino

López Hermanos. •
Diez de Bitter. •
Una botella de jerez González

Bias Solera del 47; •
Nueve id. jerez Manuel de Mo

rales.
Nueve id. de Manzanilla Prodi- । gio Domeneg. ,
Diez id. Flor de marchanudo 

► Domeneg. •
Siete id. Fino Champañg Do-

7'00 
10'00

8'00

25'00 
3'00

5'00

10'00

16'00 
9'00

4'00

0'50

23'10

37'10

39'55

21'00

29'^0 
8'40

7'00

23'10

25'20

10'00

6'00

55'00

19'00

17'00
0'10

2'00

25'00

1'00

5'00

2'00

meneg.
Cinco id. Vermut Fils.
Ocho id. 

manos.
Once id. 

Morales.
Veinte y

Jarabes López Her-

Jérez de Manuel de

siete id. Champañg
Domeneg. •

Siete id. Agua Mineral Vichy.
Tres id. Anisete Burdeos López

Hermanos. •
Cinco id. Licor Cacao López 

Hermanos. •
Dos id. Licor Menta. .
Seis id. Mil Flores. .
Cinco id. Placer de Damas. . 
Dos id. Licor Cacao. .
Cuatro id. Licor Naranja. .
Seis id. Licor Bergamota. .
Dos id. Licor Naranja. .

29'40 
12'50

18'00

27'00

113'40 
4'20

6'60

10'00
4'00

12'00
10'00
4'00
8'00

12'00
4'00
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Pesetas

Una id. Licor Café. . 2‘00
Once id. Anís Leda. . 38'50
Tres id. Anís Escarchado. . 8'00
Dos id. Marras Cubo. . 8'00
Dos id. Marras Chisco cuadra

das con funda. . 10'00
Dos id. Di Gara. . 7'00
Tres id. do Perpirrnin. . 7'35
Dos id. de Menta verde Cortails 5'00 
Tres id. de crema limón. . 7'35
Tres id. Licor Chartreaux Ló

pez Hermanos. . 10'50
Dos id. de Jerez Chartreaux. . 6'60
Dos Tarros Forking . 8'40
Dos botellas de naranja Cotails 5'00 
Cinco id. de Perfecto Amor Ló

pez Hermanos. . 10'00
Una id. de Licor Café. . 2'00
Una id. de Crema Rosa. . 2'00
Cuatro id. de Crema Café. . 8'00
Tres id. de Crema Vainilla. . 6'00
Una id. de Perfecto Amor. . 2'00
Seis id. de Pranbuesa. . 12'00 
Cuatro id. de distintos jarabes. 8'00 
Dos id. de Coñag Domeneg fun

dador. . 26'20
Una id. de Convaicier. . 12*00
Una id. de Ponche Soto. . 4'60
Una id. de Curasao López Her

manos. . 2'00
Siete id. de Cremas Cortails. . 25'00
Dos id. de Bransdv. . 19'00
Dos id. de Lea D. Perriers. . 5'50
Diez y ocho id. de Vermut Je- 

resano. . 34'80
Cinco id. de Champañg Paneri

Greno. . 61'25
Dos id. de Moet Chandó. . 19'60
Dos id. de Quina, San Clemente 5'00 
Una idem de Wisky Caballo

Blanco. " . io‘5O
Tres id. de Sebbest Wisky. . 30*75
Dos id. de Wisky especial. . 9'00
Dos idem de Canadán Cheus

Wisky. . 21'00
Dos id. de Wuta Labal. . 9'00
Cinco id. de Champañg Clal-

Clal. . 75'00
Diez id. de id. Lión. . 50'00
Seis id. de id. Jerezano. . 21'00 
Cinco jarros Ginebra de dife

rentes marcas. . 42'00
Ochenta y tres botellas Vermut

Martini Rossi. . 17'50
Once cajas pajas para helados. 6'00
Una lata conserva para limón. 5'00 
Seis latas conservas diferentes 

tamaños. . 7*00
Diez y seis botellas licores em

pezadas. . 16'00
Cinco fruteros cristal amarillo. 10'00 
Once vasos forma lines para 

agua. . is'00
Diez y ocho vasos rectos para 

agua. . 20'00
Diez copas licor cristal amarillo 

y blanco. . io'OO
Seis copas grandes cristal ama

rillo. , . 10'00
Seis idem pequeñas. . 6'00
Seis vasos cristal con asa. . 12'00
Veinte y una tazas y diez y 

ocho platillos para café porcelana 
blanca con visa dorada. . 25'00

Ocho vasos cristal pequeños co
lor amarillo. . 10'00

Diez y ocho latas sardinas 
grandes. . 25'00

Veinte y dos latas anchoas. . 11'00 
Diez y nueve ceniceros anuncio 1'00 
Dos platos cristal rectangulares 4'00 
Diez y seis cajas galletas y dos 

empezadas. ‘ . 150'00
Dos cajas y media paquetes 

azúcar. . ioo'OO
Diez botellitas jarabe naranja 

para helado. . 12'00
Cuarenta y seis servilletas tela 

amarilla con marca Formentor. . 6'50 I
, Diez y seis manteles tela ama

rilla con marca Formentor. . 8'00
Diez y nueve manteles y siete 

scrvijletas Formentor. ' . 10'00
Veinte lecheras porcelana 

blanca. . 40'üo
Tres tazas idem, con borde do

rado. . 9*00
Once teteros porcelana blanca. 22'00
Once platos postres. . 8'00
Cinco lecheras porcelana color 

marrón. . 12‘00
Una cocina gas con tres me

cheros. . 20'00
Dos cacerolas metal blanco. . 5'00
Una chocolatera. . 2'50
Tres cacerolas aluminio. . 7'50 
Un cazo y una olla idem. . 8'00 
Cuatro platos soperos porcelana 5'00 
Dos hueveros y una taza idem. 3'00 
Una fuente pequeña. . 2'00 ,
Una mesa para cocina madera 

abeto dos metros larga. . io'OO
Otra idem más pequeña. . 5'00 ’
Una mesa pequeña pinotea. . 12*00

Pesetas

Un hornillo eléctrico marca 
«Therma». .

Otra mesa con dos cajones pro
* pia para cocina. .
■ Tres cuchillos cocina diferen

tes tamaños. .
Un calenta platos eléctrico. . 

• Tres delantales blancos cocina.
Un aparato para cortar pan 

marca Perras 191. .
Una heladora movida, por un 

motor marca Tonnosson h. o. u. s.
número 27, 8 R. 76. .

Dos lava frutas cristal. .
Dos moldes hoja de lata. . 

! Dos botellas agua mineral Vi- 
chy. .

- Siete taburetes de roble redon
dos. .

í Siete taburetes picotea cuadra
dos. .

Una batidora con su motor eléc
trico marca Leland ñ.° 97.313. .

Un recipiente de metal esmal
tado con asas. .

Una tarima de madera para 
piano. .

Dos mesitas rectangulares de 
roble, bajas. .

1 Ocho banquillos pinotea cua
drados. .

i Una percha de madera con 
, ocho colgadores de metal. .
; Dos cuévanos grandes. .

Iva cepillo para ropa. .
' Tres barrilitos de madera cuyo 
, contenido ignora. .

Un barril de Vermut Cinzano. 
i Tres hidrias de madera con 
1 sus colgaduras de madera propias 

para toldo. .
Una caja con doce botellas Ron 

. Especial Bacardi. .
Una caja con doce botellas Ro- 

des Frers. .
i Una caja con once botellas Ro- 
¡ y al Tur pin. .

Una caja con doce botellas 
' Champañg Ayala y C.a .

Una caja con doce botellas Ro- 
diez Freres. .

Una caja con docebotellas Geis- 
weiler & Fils. .

Una. caja con seis botellas Ro
ches Frers crema. .

Una caja con doce botellas Ro
ches Frers crema. .

Una caja con doce botellas Co
ñag Roy. .

Una caja con doce botellas 
Champañg Ayala y C.a .

Una caja con doce botellas 
Champañg Ayala y C.a .

Una caja con doce botellas 
Champañg Ayala y C.a .

Una caja con doce botellas 
Motton Darmaillard. .

Una caja con doce botellas Ges- 
weiler & Fils. .

Una caja con doce botellas Ges- 
weiler & Fils gran vin. .

Veinte y cuatro potes Frendi's
Cellert y Salt. .

Seis potes Peper Celler y Salt.
Doce cajas Frandis Kepchp 

Spice. .
Una. estantería para archivo 

madera roble con tres estantes. .
Dos mesas escritorio iguales, 

modelo Ministro, madera nogal con 
cuatro cajones. .

Ocho archiveros Exit. .
Un fruitero cristal. .
Un aparato para, taladrar papel.
Un libro mayor sin empezar en 

blanco. .
Un tampón pequeño. .
Una estantería madera, con sie 

te esta ntes y tres cuerpos. .
Seis lecheras porcelana blanca.
Ocho teteras idem. .
Una mesita madera nogal para 

la máquina de escribir. .
Tres sillas madera haya con 

asiento nogal color madera. .
Un sofá madera haya color ne

gro con asiento y respaldo de cuer
da de tres cuerpos. .

Un teléfono interior que comu
nica con el Bar con dos auriculares 
y pilas. .

Un perchero armario de nue
ve palmos largo por ocho alto ma
dera pinotea con cinco colgadores 
y una cortina de percal. .

Otro igual con seis colgadores.
Dos mesas roble modelo antiguo 

y piedra mármol con una luz eléc
trica interior. .

Una mesita redonda y un tabu
rete madera, roble. ' .

Una mesa 5x3 palmos, nogal 
con pie pintado y armazón hierro.

Ocho sillas madera haya pinta-

15*00

5'00

3'00
20'00

1'50

10'00

350'00 
7'00 
2'00

2'40

35'00

21'00

300'00

5'00

20'00

8'00

24'00

4'00 
2'00 
0'50

16'00 
192'20

20'00

45'00

117'00

51'20

151'00

117'00

70'20

58'50

117'00

167'00

193'50

159'00

159'00

62'55

72'00

54'00

67'50
40'00

9'45

Pasctas

das verdes y oro con las inicia
les F. estilo antiguo asiento enea . 120'00

Dos sillas del mismo estilo. . 30'00
Tres sofás iguales al anterior, 

dos de dos cuerpos y uno de tres. 100'00
Una columna madera pintada 

color amarillo forma cuadrada. . 3*00
Tres tenedores al parecer de 

plata meneses. . 3'00
Una cama turca madera pino- 

tea, con somier colchón crin, dos 
almohadas y una sábana. . 200'= 0

Una lamparilla eléctrica forma 
egipcia. . 5'00

Un espejo bicelado forma óva
lo, sin marca. . 16'00

Un juego Ajedrez con tablero. 5*00
Una tela yute color verde como 

esfera. . i<00
La instalación eléctrica del 

piso. . 25'00
Una mesa para cocina con tres 

cajones y estantería inferior made
ra norte y abeto. . 12*00

Catorce manteles, cuatro ser
villetas pequeñas y dos grandes 
telas amarillas con bordado For
mentor. , .. 6'00

Una. plancha eléctrica marca
Electra Fredieum n.u 374539. . 12'00

Un baño redondo y galvaniza
do con asas 14 por 5 y V-- p. • 5'00

Un molde de hoja de lata. . 1'00
Dos letreros que se hallan si

tuados en la parte exterior del 
local. . ioo'OO

Un letrero con armazón hierro 
y luz eléctrica. . 25'00

Suma total . , . . 8099'95

CONDICIONES DE SUBASTA
1 .a Para tomar parte en la, subasta 

deberán los Imitadores consignar previa
mente en mesa del Juzgado, una cantidad 
igual por lo menos al diez por ciento efec
tivo del valor de los bienes, sin cuyo re
quisito no serán admitidos, devolviéndose 
dichas consignaciones acto seguido del 
remate excepto la, que corresponda al 
mejor postor que se reservará en depósi
to, como garantía del cumplimiento de 
su obligación y en su caso como parte del 
precio de venta. Estará relevado de di
cha consignación el ejecutante o su re
presentación.

2 .a No se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del evalúo 
de los bienes, las que deberán hacerse a 
calidad de ceder el remate a un tercero.

3 .a Los bienes se subastarán en un 
solo lote.

; 4.a Los gastos de sub ista, remate y
demás consiguientes, serán de cargo del 
remate.

Palma de Mallorca a siete octubre de 
mil novecientos treinta.—Adolfo Fz. Mo
reda.—Ante mi, Juan Bestard.

Núm. 2287
CEDULA DE CITACION

En los autos ejecutivos que se siguen 
ante este Juzgado de primera, instancia. 

■ del distrito de la Lonja, Calle de San 
' Miguel 86, promovidos por el Procurador 
: Don Melchor Cloquell, en representación

20'00 1 del Banco Catalán Hipotecario contra los 
s herederos desconocidos de Don Miguel 
• Bou Gaya y Magdalena Salom Jamne, 

150'00 . sobre reclamación de cuatro mil quinien- 
2‘oo t»s pesetas en cuyos autos se ha procedi- 
2'50 do al embargo, sin previo requerimiento 
l'OO de pago de íos bienes pertenecientes al 

: difunto Don Miguel Bou Gaya y se lia 
5{00 mandado citar a los herederos de dicho 
2*oo ■ causante para que dentro el plazo de nue- 

= ve dias comparezcan en los expresados 
10'00 autos y se opongan a la. ejecución despa- 
6'00 ' diada bajo apercibimiento de ser deela- 

12'00 ■ rudos en rebeldía si no comparecen.
j V a. fin de llevar a efecto la citación 

15'00 acordada libro la presente en virtud y 
; cumplimiento de lo mandado en Palma de 

12-00 ■ Mallorca a seis octubre de.mil novecien- 
Í tos treinta.—Juan Bestard.

*■'*
vv < Núm. 2276

¡ CEDULA. DE EMPLAZAMIENTO 
15'00 ? En méritos de lo dispuesto por el Se- 

í ñor Juez de primera instancia del distrito 
; de la Catedral de esta ciudad, mediante 
■ providencia de ayer, recaída a solicitud 

25'00 • de D.a Josefa ÍZpez Cañollas, declarada 
25'00 ! pobre para litigar, en los autos juicio de

: clarativo de mayor cuantía sobre decla- 
' i-ación de presunción de muerte de su 

50'00 marido Don Juan Rigo y de los Reyes 
i natural de Zamboanga (Filipinas) hijo de 

10'00 i Guillermo y de Guillerma; por la presen 
(te se confiere traslado de la demanda a 

___ , las personas desconocidas que puedan i 
‘ tener interés en dicha declaración de »

presunción de muerte del Señor P. 
j las que se emplaza para que 
' nueve días improrrogables comní* 
j en los autos personándose en forQi'* 
1 apercibimiento de pararles el peri ’ 
) que hubiere lugar en derecho. f

Palma de M Florea cuatro octuñ 
.' novecientos treinta.-—El Secretario 
j zaio F. Espinar.
I ** *

Núm. 2290
1 CEDULA DE CITACION
En méritos de lo acordado en e l 

j verbal promovido por I). Fn-nci.s /e 
| contra Doña Concepción Alvan-z 3 
} do se cita a esta para que el lia 13 3 
j tu il a las 16 comparezca ante esteH 
í do a absolver las posiciones forinj 
¡ por el actor que han sido admitida^ 

berá contestar con juramem »indecj
Dado eu Algaida a 4 o ibredel 

—El Secretario, J an Mimar
. . - **, *

Núm. 2278
El Teniente Coronel de IntendeneiG ji 

Propiedades del Ramo del 
Palma de Mallorca
Hago saber: Que necesitando arre^ 

el Ramo del Ejrécito locales en Pal® 
Mallorca para alojamiento de las 3 
dencias del Gobierno Militar de j 
Plaza, por el presente se convoca 
curso a los propietarios de fincas en 
localidad, para que el que desdé an 
dar alguna con el objeto indicado, । 
sente sus ofertas en esta Jefatura, >j 
la calle del Socorro número 51 eulúil 
laborables de 9 a 12 horas, doud'- til 
de manifiesto el modelo de propQsieia 
en un plazo de veinte dias a conhrda 
la publicación de este anuncio cuiji 
ceta de Madrid y Bo l e t ín  Of ic ia l  des 
Provincia.
_ Las condiciones a que habrán de 
jetarse las proposiciones y que en • 
ha deserví)- de base para el contrató 
arriendo son las siguientes:

1 .a Un plazo de duración de un i 
prorrogable por la tácita de afio en । 
hasta el máximum de diez.

2 .a Los locales serán deatinadi» 
alojamiento de las Dependencias delt 

, bierno Militar de esta Plaza,
3 .a Dichos locales se recibirá1! yi 

tregarán por inventario formado U 
Cuerpo de- Ingenieros.

4 . Serán de cuenta del prop;e^ 
los gastos de Notario por asiste 
acto del concurso de recepción deoffl 
y otorgamiento de escritura en elnúR 
de ejemplares que sean necesaritii 
Ramo del Ejército, los de iiisi-nF1 
anuncios en la Gaceta de Madrul v'1'1 
Tin  Of ic ia l  de la Provincia, los det 
tribu cío nes, impuestos creados yj 
crear, cargas que pesen sobre la 
las obras de entretenimiento y rep^ 
los desperfectos que se ocasione» 
uso natura!. j

5 .a" Por el Ramo del Ejército i 
rescindirse el contrato si el Estado^ 
se con edificio propio para el setv^ 
que se refiere esté anuncio, si s1 '", 
miera la Dependencia que hit de 
el edificio o dejare de consignarse^ 
supuesto el crédito necesario paril 

í de la renta que se estipule. , J
6 / El coatí-ito no que lar.i 

hasta que la Superioridad aprueL-1 . 
judieación definitiva y empezara » 
desde el dia l.° del nies siguiente 
que se entregue el local o locales P v 
venta rio y sin derecho a ,
gima por parte de propietario por 
po invertido en la tramitación ut' 
diente de arriendo. . I

7 .a En caso de muerte o qüiF . 
arrendador, sus herederos o sin ,.¿¿1 
la quiebra podrán continuar el 
en la forma y edu-liciones ql'e 
anteriormente avisando oportu!1f.‘ 
al Ramo del Ejército la coníinuar"1"^

8 .a Lis disposiciones gubei11'^ 
que en el contrato se adopten 1 
carácter ejecutivo quedando a.^-rí 
derecho del arrendador para 
reclamaciones por la via conten^ - 
ministrativa.

9 .a El contrato no podrá sv-; 
a juicio arbitra] y cuantas dudas 
citen sobre su inteligencia, 
efectos se resolverán en la fórinn 
termina la condición anterior. .a

10 . Todo cuanto no aparez '1 1 ■ 
to en estas condiciones se resoh'^i 
niéndoseal Reglamento de coiñ1.' 
vigente para los contratos que ee i 
Ramo del Ejército.

Palma 6 de octubre de 1930. f / 
de Piopiedades, P. A., Julio 01oc '

PALMA.—Es c u e l a  Tipo o s ^11^,

M.C.D. 2022


